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ANEXO

Cuestionario que regirá para el primer ejercicio de la oposielón
para cubrir una plaza de AdministraUvo en el Patrimonio

Forestal del Estado

Tema 1. Patrimonio Forestal del Estado: Sus fines, medios
y exenciones.

TemaIL OrganiZación; Qrganos rectores.-Personal.
Tema nI. servIcios Especlales.-eoordlnaclón de llerv1clos.
Tema IV. Trabajos : Adquisiciones de terrenos: a) Conve-

nios. b) Compras, C)l Expropiaciones.
Tema v. Comarcas de interés forestal.-Permutas. servidum

bres y deslincres.
Tema VI; Obras.-Awdlios y subvenciones.
Tema VII. . Aprovechamientos: Conservación y Viglla1'lc1a de

los montes.
Tema VIII. Régimen económico yfiscaJ.1zación.
Tema IX. Repoblaciqn forestal de las riberas de rIos y arro

yos.
Tema X. Repoblación forestal y ordenamiento de cultivos

agrícolas de los terrenos integrados en las cuencas alimentadoras
de los embalses de regulación.

RESOLUC¡ON de la DIputación Pravln_ de q4
diz por la que se anuncia oP08Wión para proueer
en propleded tres pIaza.. de otlctales técnlco-admf.
nistratw08 de esta Corporáción. <

Se convoca oposición para proveer en propiedad tres flazlls
de· Oficiales técnIoo-adminlBtrativos, clas.Ulcadas con e gra,..
do 13 y, por consiguiente con el haber anual de 22.000 pesetas
y retribucián eotnplementaria de· 18.260 'pesetas. pagas extraor
dinarias y demás derechos. y obligaciones reglamentarias, en
reserva , lo que disponga el texto articulado de la Ley 79/1968
sobre retribuciones de los funciOnarios de Corporaciones LQ..
cales.

Podrán tomar parte en la oposición los Licenciados en Dero
cho, Ciencias Polfticas o Económicas.

Las bases de la convocatoria aparecen insertas en el «Bole.
tln Oficial de la Provincia de Cádlz» números 32 y 38, de 8 Y 15
de febrero.

CádiZ, 24 de febrero de 1969.-El Presidente, Fernando J. Por"
tillo Scharfhausen.-l.081~A.

LOCAL

¡

5<lt La calificación de los ejercicios se efectuara asigIl8I1ÓO
cada miembro del Tribunal la puntuación oorresoondiente. de
una escala de O a 10, a cada uno de aquéllos y, hallándose la
media aritmética del total; los opositores Q.ue no hubieren al~
canzado un minimo de cinco puntos se considerarán eliminados.

6.'" El Tribunal fonnu1ará a la SubdirecC16n del Patrimonio
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los
opositores. en igual número al de plazas convocadas. Esta pro-.
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este SerVi
cio, a fin de que, ene}· plazo de los treinta· dias hábiles siguien
tes ¡l la fecha en que se inserte en dicho tablón. los opos1tores
objeto de la. propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado del acta de. nacimIento. expedido por el Re-
gistro CiVil.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido
separado de ningún Cuerpo del Estado o Corporación Pública.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagíosa ni defecto tislco qUe le inhabilite para, el Servicio.

d) Certiflcade negativo del Registro central de Penados Y
Rebeides.

e) Tres fotografías tamaño carnet.
f) Certificado de haber cumplido el servicio Social o de

exención,· en su caso.

7." El opositor (u oposltores) que no presentare la documen·
tación exígida en la base anterior· no podrá ser nombrado, con
siderándose anUladas· todas sus actuaciones. En tal caso, el
TrUlunal formulará propuesta adicional a favor del opositor (u
opositores) que, habléndo obtenido una puntuación mínima de
cinco puntos, siga en puiltuación al último de la anterior pro
puesta. Igual procedlndento se empIee.rá si ocurriere que algún
opositor (u opOSitores) .nombrado no se presentare, sin causa
justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo pre-
ceptivo. . ,r

8.'" Se regirá por la Reglamentación General para I~
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/19~8,
de 27 de junio, cuanto no quede .establecido en esta convocatoria.

sevilla, 18 de febrero de 19G9.-EI Ingeniero Jefe del Servicio,
Manuel Dfaz Pichardo.

ADMINISTRACION

Esta Jefatura del Servicio, autoriZada por la Subdirección
del Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad. con la
Dirección General de la Función Pública y la Comisión Liqui
dadora de -Organismos, convoca oposiciones para cubrir las
plazas vacantes que a continuación se citan:

Una plaza de Administrativo.

Dotada con los emolume1,1tos que le puedan corresponder se
gún Decreto 2818/1967. de 16 de noviembre.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

VI. Podrán concurrir los españoles de uno y otro sexo que
en la fecha en que expire el p~ de recepción de instancias
haylU,l cumplido los dleclocho años y no los cincuenta y uno,
poseah el título de Bachiller. Superior o equivalente·· o estén
en tal techa en condiciones de obtenerlo, no padezcan. enfer
medad contagiosa ni detecto tísico que les incapa.c1te para el
servk:io, carezcan de aniecedentespenaJes, no se hallen tnhabi·
litados para ejercer cargOS públicos ni hayan sido separados
de ningún Cuerpo del Estado o Corporación Pública.

De conformidad con lo dictamínadopor el Consejo Nacional
de Educación en consulta promovida por la Presidencia del 00
bierno eJ Ministerío de Educación y. Ciencia, se consíderan titulos
eqUivalentes a Bachiller Superior los sigUientes:

a) Profesor Mercantil y Bachiller Laboral Superior.
b) Perito MercantU y Maestro de Enseñanza Primaria, siem

pre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con planes
de ensefianza. en que se exigiera como requisito previo el Bachi
ller Elemental; dicho requisito deberá haperse constar especlal
menre en la certificación de estudios que se presente.

c) Graduado Social, siempre que aporte, asim1smo, el título
de Bach1ller Elemental.

En relación con cualesquiera otros titulos que se pretenda
aportar como eqUivalentes al de Bachiller Superior, será preciso
que la equivalencia se acredite mediante certificación expedida
individualmente para cada opositor por el Consejo Nacional de
Edueaclón.

2.0. La instancia pata participar mencionará: Nombre y ape
ll1dos, naturaleza, fecha de nacimiento. domicilio y expresará,
aden1á8. que el interesado reúIJe todas y cada una de las condi~

clones. exigidas en la base primera. y que se compromete, en su
nwmento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del, Movimiento Nacional y demás. Leyes Fundamentales del
Reino; será dirigida. debidamente retntegrada,alsefior Ingenie
ro .Jefe del servicio Hidrológico Forestal de .HuelVar-8evilla del
PatrimonlQ _estal del Estado, República Argentlna. 42, SevUla;
podrá ser entregada en el SerVicio indicado o remitida,\· seglln
establece la Ley de Procedimiento Adminlstrativo, durante el
plazo de treinta días l>ábUes, siguientes al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín· Oficial del Estado»; irá
acompajl8¡la del recibo acredltatlvo de haber pagado 100 pese
tas, en cóncepto de derecho de examen, en la Habilitación del
referido Servicio o, en su caso, del resguardo de su remisión.

3.1t Transcurrido el plazo de recepción de instancias, rerá
Pllblicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los· opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así
como, oportunamente, la designación de . los miembros del Tri
bunal (cuya composición será del Presidente y tres Vocales) y
lugar, fecha y hora del examen

4,It Los ejercicios serán los siguientes:

Prueba general

Primer ejercicio.-Escrito sobre finalidad, organ1Zaclón y fun..
cionamiento del Patrimonio Forestal del Estado, según cuestio
nario anexo.

Segundo ejercicio.-Re80lver problemas aritméticos,' geomé
tricos y algebraicos.

Prueba profesional

Ejercicio práctico sobre una o varias fases de expedientes
adminiatrativOl.

RE80LUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Huelva-Sevilla del Patrimonio Fo
restal del Estado por la que se convocan opmiciones
libres para cubrir vacantes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

En este acto se dara d conocer a lOS seúores opositores lOS
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últi
mos ejercicios.

Madrid. 19 de febrero de 1969.-EJ Presidente, S6.1ustio AJ.
varado.


